
SECRETARIA. Septiembre 16 de 2020.  Agrego al proceso 2017 00160 la 

comunicación procedente de la COOPERATIVA SAN SIMÓN de Ibagué. Pasa a 

despacho 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad-hoc. 
 
 
  Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
  Demandado: Henry Mejía Bolaños 
  Radicación: 17380 40 89 005 2017 00160 00 
  Sustanciación: 891  
  
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación de fecha 07 de 

septiembre del año en curso, procedente de COOPERATIVA SAN SIMÓN con sede 

en Ibagué, Tolima, mediante la cual dan respuesta al oficio 781 del 1 de julio del 

año en curso, para informar que el demandado HENRY MEJIA BOLAÑOS no tiene 

vínculo con esa entidad. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 91  del 17 de septiembre de 

2020. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 




